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I. Principado de Asturias

Otras Disposiciones •
Presidencia del PrinciPado de asturias

ResoluCión de 21 de noviembre de 2023, de la Presidencia del Principado de Asturias, por la que se conceden 
e inadmiten subvenciones con destino a Federaciones Deportivas para la financiación de sus programas durante 
2023.

analizada la documentación que obra en el expediente de referencia, tramitado al amparo de la ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas, y a la vista del informe que presenta 
la comisión de Valoración sobre las solicitudes de subvención presentadas por las Federaciones deportivas del Principado 
de Asturias con destino a la financiación de sus programas durante el ejercicio 2023, resultan los siguientes:

antecedentes de hecho

Primero.—Por Resolución de 26 de mayo de 2023, de la Ilma. Sra. Consejera de Cultura, Política Llingüística y Tu-
rismo, se convocaron Subvenciones a Federaciones Deportivas del Principado de Asturias, para la financiación de sus 
programas durante el ejercicio 2023.

segundo.—Con fecha 15 de septiembre de 2023 se dictó Resolución designando a la Comisión Técnica encargada de 
evaluar las solicitudes presentadas la cual, reunida el día 20 de noviembre de 2023, tras el estudio de las instancias presen-
tadas y aplicando los criterios establecidos en las bases de la convocatoria eleva propuesta de concesión de subvenciones.

El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe del órgano colegiado, formula propuesta de resolución 
definitiva, debidamente motivada, al no tenerse en cuenta para su valoración otros hechos o datos que los aportados al 
expediente por los propios solicitantes.

Tercero.—en el concepto presupuestario 01.04.457a.482.036 de los Presupuestos Generales del Principado de as-
turias para 2023, existe consignación presupuestaria para hacer frente al pago de dichas subvenciones, habiendo sido 
autorizado el gasto por Consejo de Gobierno de fecha 19 de mayo de 2023.

Cuarto.—Las entidades propuestas para la concesión de las subvenciones no están incursas en ninguna de las prohi-
biciones que les inhabilite en su condición de beneficiario de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Igualmente las entidades beneficiarias han acreditado previamente a 
dictarse la propuesta de resolución hallarse al corriente de sus obligaciones Tributarias y de Seguridad Social.

Quinto.—En virtud de lo dispuesto en el artículo 24.2 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, se ha procedido de 
oficio por parte del órgano instructor a la realización de las actuaciones necesarias para la determinación, conocimiento 
y comprobación de los datos en virtud de los cuales se formuló propuesta de resolución.

sexto.—El plazo para la justificación de las subvenciones concedidas ante la Dirección General de Actividad Física y 
deporte, ampliado por resolución de 16 de noviembre de 2023 de la Presidencia del Principado de asturias, concluye el 
30 de noviembre de 2023, y se realizará en los términos recogidos en la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y en la base decimoprimera de las que rigen dicha convocatoria.

Fundamentos de derecho

Primero.—La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; el Decreto 
71/1992, de 29 de octubre, que regula el régimen general de concesión de subvenciones del Principado de Asturias, 
modificado por el Decreto 14/2000, de 10 de febrero; la Resolución de la Consejería de Hacienda de 11 de febrero de 
2000 por la que se regula el régimen de garantías para el abono anticipado de subvenciones.

segundo.—La Resolución de 26 de mayo de 2017, de la Consejería de Educación y Cultura, por la que se aprueban 
las bases reguladoras de la convocatoria pública de subvenciones con destino a las Federaciones Deportivas del Princi-
pado de Asturias para la financiación de sus programas durante el ejercicio 2023; Resolución de 26 de mayo de 2023, 
por la que se aprueba la convocatoria pública de subvenciones con destino a Federaciones deportivas del Principado de 
Asturias para la financiación de sus programas durante el ejercicio 2023.

Tercero.—La disposición del gasto corresponde a la persona titular de la Viceconsejería de Cultura, Política Llingüística 
y Deporte, en virtud de lo establecido en el artículo 41 del texto refundido del Régimen Económico y Presupuestario, 
aprobado por Decreto Legislativo del Principado de Asturias 2/1998, de 25 de junio, en relación con el artículo 7 de la Ley 
del Principado de Asturias 10/2022, de 30 de diciembre de Presupuestos Generales para 2023 y en el resuelvo segundo 
de la Resolución de 19 de octubre de 2023, del Presidente del Principado de Asturias, por la que se delegan determinadas 
atribuciones de la Presidencia.



https://sede.asturias.es/bopa

BOLETÍN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
núm. 226 de 24-xi-2023 2/3

C
ód

. 
20

23
-1

06
00

Cuarto.—El artículo 38, apartado i), de la Ley del Principado de Asturias 6/1984, de 5 de julio, del Presidente y del 
Consejo de Gobierno; el artículo 21, párrafo 4 de la Ley del Principado de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre Ré-
gimen Jurídico de la Administración del Principado de Asturias; el artículo 12 del Decreto 22/2023, de 31 de julio, de 
reestructuración de las Consejerías que integran la Administración de la Comunidad Autónoma, en relación con el artí-
culo 4 del Decreto 67/2023, de 11 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Presidencia del 
Principado de Asturias y sus órganos de apoyo, y la Resolución de 19 de octubre de 2023, del Presidente del Principado 
de Asturias, por la que se delegan determinadas atribuciones de la Presidencia, en cuanto a la competencia para otorgar 
subvenciones financiadas con cargo al programa presupuestario 457 A “Fomento y apoyo actividades deportivas”.

Vistos los antecedentes de hecho concurrentes y los fundamentos legales de aplicación, por la presente,

r e s u e l V o

Primero.—inadmitir la solicitud de subvención a la Federación que se relaciona en el anexo i, por las razones que se 
indican en el mismo.

segundo.—Conceder subvenciones con cargo al concepto presupuestario 01.04.457A.482.036, a las Federacio-
nes Deportivas que se relacionan y en la cuantía que se indica en el anexo II, el cual comienza en el expediente 
AYUD/2023/34803.—Federación de Ajedrez, y finaliza en el expediente AYUD/2023/24206.—Federación de Voleibol, y 
disponer el gasto correspondiente, por importe de quinientos noventa y nueve mil novecientos noventa y nueve euros 
con noventa y seis céntimos (599.999,96 €), con cargo a la aplicación presupuestaria 01.04.457A.482.036.

Tercero.—Publicar esta resolución en el Boletín Oficial del Principado de Asturias (BOPA), con lo que se entenderá no-
tificada a los interesados, surtiendo los efectos propios de la notificación de conformidad con el régimen establecido en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cuarto.—Con carácter general las subvenciones concedidas se abonarán, conforme a la base novena de las que rigen 
la presente convocatoria, una vez acreditada la ejecución de los programas subvencionados y previa justificación, en 
tiempo y forma, de los gastos realizados.

No obstante lo anterior, el abono de las subvenciones concedidas se realizará de la forma siguiente:

a)  A la firma de la presente Resolución, las subvenciones cuya cuantía no excede de seis mil diez euros (6.010 €) y 
por tanto con carácter anticipado a la justificación del cumplimiento de la finalidad para la que fue concedida.

b)  Con posterioridad a la acreditación de la celebración de las actividades, y previa justificación del gasto efectua-
do, cuando la cuantía de la subvención sea superior a seis mil diez euros (6.010 €).

Se exonera a los beneficiarios de la prestación de garantía suficiente, si bien deberán presentar a tal efecto, y con ca-
rácter previo al abono, acreditación de hallarse al corriente de sus obligaciones Tributarias y de la Seguridad Social, con la 
excepción de los beneficiarios de una subvención no superior a 3.005 € a quienes se exonera de esta obligación formal.

Sin embargo podrán autorizarse abonos parciales, que consistirán en el pago fraccionando el importe total de la 
subvención, previa justificación de la misma, y también podrán realizarse abonos anticipados totales o parciales en los 
términos fijados en la Resolución de 11 de febrero de 2000, de la Consejería de Hacienda, por la que se regula el régimen 
de garantías para el abono anticipado de subvenciones.

El abono anticipado de la subvención concedida no exonera de la presentación, en forma y plazo, de la justificación 
del cumplimiento de la finalidad para la que fueron solicitadas y concedidas, de conformidad con lo dispuesto en la Re-
solución de convocatoria.

Quinto.—de acuerdo con la resolución de 16 de noviembre de 2023 de la Presidencia del Principado de asturias, el plazo 
para la justificación de las subvenciones concedidas ante la Dirección General de Actividad Física y Deporte, finalizará el 30 
de noviembre de 2023, realizándose en los términos recogidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, capítulo IV, artículos 30 y 31, y con arreglo a lo previsto en la base undécima de las que rigen la convocatoria.

sexto.—Las entidades beneficiarias de la subvención están sujetas al cumplimiento de las bases décima y decimopri-
mera por las que se rige la presente convocatoria.

séptimo.—Este acto pone fin a la vía administrativa y contra el mismo cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Asturias en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a su notificación, sin perjuicio de la posibilidad de previa interposición de recurso 
potestativo de reposición, no pudiendo simultanearse ambos recursos, conforme lo establecido en el artículo 28 de la Ley 
del Principado de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, de Régimen Jurídico de la Administración, y en el artículo 123 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y sin perjuicio 
de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno”.

En Oviedo, a 21 de noviembre de 2023.—La Viceconsejera de Cultura Política Llingüística y Deporte (por delegación 
aprobada por Resolución de 19 de octubre de 2023; BOPA 2/11/2023).—Cód. 2023-10600.
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Anexo i

INADMISIÓN DE SUBVENCIÓN A FEDERACIONES DEPORTIVAS 2023

Expediente Federación CIF Programa/proyecto Causa desestimación

aYud/2023/35443 Billar G33636580 Financiación programas deportivos 
de la federación

Por haber presentado la solicitud de sub-
vención fuera del plazo legal establecido

Anexo ii

CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN A FEDERACIONES DEPORTIVAS 2023

Expediente Federación CIF Programa proyecto Concesión
aYud/2023/34803 Ajedrez G33619057 Financiación programas deportivos de la federación 14.774,28   
aYud/2023/33439 atletismo G33113333 Financiación programas deportivos de la federación  26.265,39   
aYud/2023/34325 automovilismo G33101460 Financiación programas deportivos de la federación  9.849,52   
aYud/2023/30171 Bádminton G33682345 Financiación programas deportivos de la federación  17.236,66   
aYud/2023/34948 Baloncesto G33642703 Financiación programas deportivos de la federación  26.265,39   
aYud/2023/34825 Balonmano G33642083 Financiación programas deportivos de la federación  26.265,39   
aYud/2023/24337 Beisbol y Sofbol V33637158 Financiación programas deportivos de la federación  14.774,28   
aYud/2023/34344 Bolos G33037961 Financiación programas deportivos de la federación   3.283,17   
aYud/2023/34333 Boxeo G33632860 Financiación programas deportivos de la federación  5.745,55   
aYud/2023/23692 ciclismo G33088352 Financiación programas deportivos de la federación  22.982,22   
aYud/2023/24449 deportes de invierno Q8355001B Financiación programas deportivos de la federación  7.387,14   

aYud/2023/34802 deportes de montaña, escalada 
y senderismo G33217480 Financiación programas deportivos de la federación  12.311,90   

aYud/2023/34338 Fútbol G33680869 Financiación programas deportivos de la federación  17.236,66 
aYud/2023/34836 Fútbol americano G52504479 Financiación programas deportivos de la federación  4.103,97 
aYud/2023/30111 Gimnasia G33643784 Financiación programas deportivos de la federación  14.774,28   
aYud/2023/32288 Golf G33687922 Financiación programas deportivos de la federación  19.699,04   
aYud/2023/34805 Halterofilia V33635145 Financiación programas deportivos de la federación  12.311,90   
aYud/2023/34336 Hípica G33687120 Financiación programas deportivos de la federación  14.774,28   
aYud/2023/30115 Hockey G33641879 Financiación programas deportivos de la federación  17.236,66   
aYud/2023/33424 Judo y D. A. G33100025 Financiación programas deportivos de la federación  22.982,22   
aYud/2023/30112 Kárate y dd. aa. G33084567 Financiación programas  deportivos de la federación  22.982,22   
aYud/2023/32241 Kickboxing G33526237 Financiación programas deportivos de la federación  7.387,14   
aYud/2023/34327 Luchas Olímpicas y DD. AA. G33632878 Financiación programas deportivos de la federación  12.311,90   
aYud/2023/34806 motociclismo G33111634 Financiación programas deportivos de la federación  7.387,14   
aYud/2023/24474 natación G74429952       Financiación programas deportivos de la federación  19.699,04   
aYud/2023/32287 Pádel G33549700 Financiación programas deportivos de la federación  9.849,52   
aYud/2023/33428 Patinaje G33092131 Financiación programas deportivos de la federación  22.982,22   
aYud/2023/33431 Pentatlón moderno G33944117 Financiación programas deportivos de la federación  12.311,90   
aYud/2023/32285 Pesca y Casting G33091992 Financiación programas deportivos de la federación  17.236,66   
aYud/2023/24215 Petanca G33092388 Financiación programas deportivos de la federación  5.745,55   
aYud/2023/34348 remo G33084591 Financiación programas deportivos de la federación  17.236,66   
aYud/2023/34335 Rugby G33635053 Financiación programas deportivos de la federación  17.236,66   
aYud/2023/24090 surf G33873308 Financiación programas deportivos de la federación  19.699,04   
aYud/2023/30179 Taekwondo G33213844 Financiación programas deportivos de la federación  14.774,28   
aYud/2023/34329 tenis G33075128 Financiación programas deportivos de la federación  14.774,28   
aYud/2023/29996 tenis de mesa V33081092 Financiación programas deportivos de la federación  4.103,97   
aYud/2023/34837 tiro con arco V33636176 Financiación programas deportivos de la federación  7.387,14   
aYud/2023/24219 Tiro Olímpico G33078411 Financiación programas deportivos de la federación  12.311,90   
aYud/2023/34840 triatlón G33377508 Financiación programas deportivos de la federación  12.311,90   
aYud/2023/34804 Vela V33633223 Financiación programas deportivos de la federación  5.745,55   
aYud72023/24206 Voleibol G33627589 Financiación programas deportivos de la federación  26.265,39  

total 599.999,96


		ebopa@asturias.org
	2023-11-23T14:01:04+0100
	Asturias
	BOLETIN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
	Boletin Oficial del Principado de Asturias (BOPA)




